
 

  

RESOLUCION GENERAL N° 117 

ANEXO I 

Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. 

Vigencia a partir de su publicación  

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        
A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 877,329 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo 
    

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        
A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 438,665 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 4,267 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 15,831 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 30,968 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 41,337 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 53,557 $ 

  Más de 50 m3 62,816 $ 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 438,665 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     



 

  

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,134 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 7,915 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 15,484 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 20,669 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 53,557 $ 

  Más de 50 m3 62,816 $ 

        
A.2) Comercial y de Servicios     

A.2.1) Comercial y de Servicios Pequeños Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1632,887 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        

A.2.2) Comercial y de Servicios Grandes Usuarios   

a) Cargo Fijo o de Servicio 3305,585 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        
A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1882,894 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 



 

  

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        
A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1256,881 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1799,206 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 420,003 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 8,534 $ 

  Desde 11 m3 a 20 m3 31,662 $ 

  Desde 21 m3 a 30 m3 61,936 $ 

  Desde 31 m3 a 40 m3 82,674 $ 

  Desde 41 m3 a 50 m3 107,115 $ 



 

  

  Más de 50 m3 125,636 $ 

        

B)      Sistema de Consumo no Medido     
B.1.1) Doméstico     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1588,982 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 794,490 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 949,330 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2344,541 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1968,533 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        
B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2510,858 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1131,656 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

        

E)      Cargos Especiales     
        

E.1) Cargos Especiales de conexión     
        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 
13299,202 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 
14367,136 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y sin 
válvula de aire 

20125,737 $ 



 

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y con 
válvula de aire 

21205,822 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y sin 
válvula de aire 

27355,309 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y con 
válvula de aire 

31872,842 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red 
de distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, 
por lo que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        

E.2.1) Notificación de Deuda 63,538 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 778,345 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 778,345 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 778,345 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 1167,516 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, 
B1.2, B.4, B.5 y B.6 

1289,903 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 
1289,903 $ 
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